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Abstract: 

La Cámara de Diputados aprobó en su tercer trámite constitucional la Ley de Fomento al Reciclaje 

y Responsabilidad Extendida del Productor. 

Con lo anterior, Chile da un paso histórico en América Latina, al ser pionero en la región al contar 

con una legislación que permitirá establecer una política pública eficiente en materia de reciclaje. 

La iniciativa legal busca formalizar la industria del reciclaje en Chile, responsabilizando a los 

fabricantes y empresas de ciertos productos a organizar y financiar la recuperación y gestión de 

residuos, derivados de sus productos. 

Los productores o importadores de determinados “productos prioritarios” deben hacerse cargo de 

sus bienes, una vez que estos terminan su vida útil. Para esto, la ley establece metas de 

recolección y valorización diferenciadas por producto. 

Los municipios y recicladores de base jugarán un rol clave en la recuperación de residuos. Los 

recicladores contarán con una definición especial que les reconocerá como gestores para la ley.  

Además se registrarán y se certificarán en el Sistema Nacional de Certificación de Competencias 

Laborales. 

La ley de Fomento al Reciclaje cuenta con un presupuesto de 6 mil millones de pesos y generará 

un “Fondo de Reciclaje”, que permitirá desarrollar emprendimientos en esta materia. 

Tras la aprobación en el Congreso, la Presidenta, Michelle Bachelet, debe promulgar la ley, para 

luego ser publicada en el Diario Oficial y entrar en vigencia. 

 

 

 

 

 

 



 

 

NUEVO PROYECTO DE LEY DE RECICLAJE: HACIA UN PAÍS MÁS LIMPIO 

La iniciativa, ingresada en septiembre del 2013 al Congreso por el Ejecutivo, tiene como objetivo 

implementar en Chile nuevas políticas de reciclaje a través del concepto “el que contamina paga”. 

Sin embargo, aún se debe aumentar el rol de las municipalidades y los consumidores en esta 

materia. 

El manejo de residuos puede producir importantes costos ambientales, sociales y económicos. De 

acuerdo a las últimas estimaciones (año 2009) en Chile se generaron 16,9 millones de toneladas de 

desechos, de los cuales 6,5 millones de toneladas correspondieron a municipales y 10,4 millones a 

industriales. 

A este escenario se suma que la tasa de valorización de los residuos alcanzaría sólo un 10% de los 

desechos sólidos, cifra muy inferior si se piensa que la estimación es que un 50% de los residuos 

municipales podrían ser valorizados. 

En este contexto surge el proyecto de ley Marco para la Gestión de Residuos y Responsabilidad 

Extendida del Productor (REP) que, en síntesis, tiene como objetivo incorporar la valorización de 

los residuos y generar mecanismos que permitan aumentar los niveles de reciclaje que 

actualmente se disponen. 

“La base de este proyecto se encuentra en la Responsabilidad Extendida del Productor, que 

implica hacerse cargo del producto una vez terminada su vida útil”, explica Susana Jiménez, 

Economista Senior de LyD. Con esta ley se promueve el diseño de elementos que prolonguen su 

funcionamiento y, al mismo tiempo, se incentiva la reutilización y valorización cuando ya no 

puedan ser utilizados; formalizándose así el mercado del reciclaje. 

¿De qué se trata el proyecto de ley REP? 

Este proyecto de ley establece el marco jurídico para la gestión de residuos e introduce la 

responsabilidad extendida del productor (REP). Asimismo, crea dos instrumentos de gestión 

destinados a prevenir la generación de residuos, que podrán ser gestionados por el Ministerio del 

Medio Ambiente: la certificación, rotulación y etiquetado y los sistemas de depósito y reembolso. 

“Lo más importante del proyecto es, sin duda, la instauración de la REP, un régimen especial de 

gestión de residuos que implica que los productores de productos prioritarios deben cumplir con 

ciertas obligaciones. Éstas incluyen el registrarse, organizar y financiar la gestión de residuos, 

cumplir metas de recolección y valorización a través de sistemas de gestión y asegurar que el 

tratamiento de los elementos recolectados se realice por gestores autorizados”, señala Susana 

Jiménez. 

La iniciativa introduce el concepto de “el que contamina paga” y “de la cuna a la tumba”, donde el 

productor es responsable de que el producto, una vez terminada su vida útil, cumpla con las metas  



 

 

de reciclaje que establecerá el Ministerio de Medio Ambiente, así como otras obligaciones 

asociadas”, advierte la experta. 

Esta iniciativa contempla mecanismos de apoyo a la REP para que implementen el sistema a través 

de programas de educación ambiental, la creación de convenios e incorporación de las 

municipalidades y establecimiento de un fondo concursable para éstas. 

Se instaura también un registro que permitirá conocer qué sistemas de gestión se encuentran 

autorizados y a qué gestores contratar. Si no se cumplen las obligaciones arriesgan desde una 

amonestación hasta multas por 10.000 UTA e incluso la prohibición de vender el producto; 

fiscalización que estaría a cargo de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Algunos comentarios al proyecto 

La Economista Senior de LyD señala que el proyecto REP va en la línea correcta. Es una de las 

herramientas más utilizadas en la prevención, minimización, reutilización y reciclaje de residuos 

sólidos en casi una treintena de países. De hecho, a su juicio, es una mejor solución a la disposición 

de residuos sólidos domiciliarios que la propuesta de impuestos verdes incluida (aunque 

posteriormente desechada) en la reforma tributaria aprobada en 2012 en el Congreso. 

El proyecto REP es un gran avance y amerita ser apoyado. Sin perjuicio de lo anterior, falta 

incorporar obligaciones exigibles para los consumidores y regular de mejor manera el rol de las 

municipalidades, entre otros.  “Esta iniciativa sólo podrá ser exitosa si se alinean los incentivos y se 

compromete la participación de todos los actores involucrados en la generación y disposición de 

los residuos”, expresa la experta. 

Por ejemplo, si bien se señala que todo consumidor estará obligado a entregar el residuo de un 

producto prioritario en un punto de recolección establecido por el respectivo sistema de gestión, 

no hay ningún mecanismo para hacer exigible esta obligación que garantice que los consumidores 

finales contribuyan efectivamente al proceso de valorización de residuos. 

También es necesaria la activa participación de los municipios para lograr una mejor gestión de los 

residuos, debido a que si no son parte de este sistema se impedirá el cumplimiento de las metas 

establecidas para los fabricantes de productos prioritarios. 

“Se debe contemplar que en rigor los municipios son los ‘dueños’ de la basura, de modo que 

podrían ver este proyecto como una oportunidad de negocio cobrando a los gestores por la 

recolección selectiva a un precio demasiado elevado. En este contexto habría que evaluar algún 

tipo regulación”, señala Jiménez. 

En definitiva, el proyecto de ley REP representa un gran avance en materia ambiental. 

Reconociendo las bondades del proyecto, resulta imprescindible perfeccionarlo durante su  



 

 

tramitación en el Congreso con el fin de promover una participación activa tanto de los municipios 

como de los consumidores finales, lo que permitirá viabilizar los objetivos planteados. 

Adicionalmente, se requiere introducir algunas precisiones que mejoren el diseño de esta política. 

 

Congreso aprueba Ley de Fomento al Reciclaje 

Chile será uno de los pioneros en América Latina en promulgar una ley que formalice la industria 

del reciclaje, además de fomentar la responsabilidad de los productores en los aceites lubricantes, 

aparatos eléctricos y electrónicos, baterías, pilas, envases, además de embalajes y neumáticos. Se 

espera que se promulgue antes del 21 de mayo. 

Luego de casi tres años en procesos legislativos, ayer se aprobó la Ley de Fomento al Reciclaje y 

Responsabilidad Extendida del Productor, también conocida como REP, considerada como uno de 

los reglamentos más importantes para el desarrollo sustentable de nuestro país. 

La iniciativa legal busca formalizar la industria del reciclaje en Chile, responsabilizando a los 

fabricantes y empresas de ciertos productos a organizar y financiar la recuperación y gestión de 

residuos, derivados de sus productos. “Hoy es un día histórico para el reciclaje en Chile. Formalizar 

esta industria, no es propio de países ricos, sino que de países inteligentes. Con esta Ley llegó el 

momento definitivo de pasar de la cultura de lo desechable a la cultura de lo reutilizable”, afirma 

el ministro del Medio Ambiente, Pablo Badenier. 

Con este paso, la ley queda lista para su promulgación por parte de la Presidenta Michelle 

Bachelet, lo que se espera que ocurra antes del 21 de mayo, dada su importancia. Luego viene la 

elaboración de los reglamentos para estar operativa aproximadamente en los primeros meses del 

2017. 

Aquí algunos puntos clave para entenderla: 

 La meta de los productores: Los productores o importadores de determinados como 

productos prioritarios deben hacerse cargo de sus bienes, una vez que estos terminan su 

vida útil. Para esto, la ley establece metas de recolección y valorización por producto. 

 

 Los productos prioritarios: Son seis categorías: aceites lubricantes, aparatos eléctricos y 

electrónicos, baterías, pilas, envases, además de embalajes y neumáticos. 

 

 El rol del MMA: El ministerio del Medio Ambiente tendrá nuevas competencias para la 

gestión de residuos: certificación, rotulación y etiquetado, sistema de depósito y 

reembolso, ecodiseño, mecanismos de separación en origen y recolección selectiva, 

mecanismos para manejo ambientalmente racional de residuos y sistemas para prevenir la 

generación de residuos. 



 

 

 Municipios: Desde los municipios se podrán celebrar convenios con sistemas de gestión y 

con recicladores de base. La Ley les permitirá pronunciarse fundadamente sobre 

solicitudes de permiso para el establecimiento la instalación y/u operación de 

instalaciones de recepción y almacenamiento. Además, deberán incorporar en sus 

ordenanzas municipales la obligación de separar los residuos en origen, cuando así lo 

determina el Decreto Supremo. También, promoverán la educación ambiental sobre 

prevención y valorización, diseñarán e implementarán estrategias de comunicación, 

sensibilización y medidas de prevención. 

 

 Recicladores: Los recicladores contarán con una definición especial que les reconocerá 

como gestores para la ley. Además se registrarán y se certificarán en el Sistema Nacional 

de Certificación de Competencias Laborales. “La actividad de los recicladores de base será 

potenciada y dignificada. Finalmente, el país en general se adaptará a los estándares de 

sostenibilidad de los paises de OCDE”, comenta Gastón Cáceres, director de ingenieria e 

innovación de KDM Empresas. 

 

 Fiscalización: La Superintendencia del Medio Ambiente, por su parte, podrá fiscalizar y 

sancionar infracciones en esta materia, que incluyen multas y amonestaciones por escrito. 

 

 

COMISIÓN DE LA CÁMARA APRUEBA LEY DE FOMENTO AL RECICLAJE 

La iniciativa legal tiene como objetivo, entre otras cosas, que empresas fabricantes e importadoras 

se hagan cargo de sus productos al final de su vida útil. 

La Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados aprobó la tarde de este jueves en 

particular el proyecto de Ley de Fomento al Reciclaje. 

Entre otras materias, la norma fijará metas de recolección y valorización a los fabricantes e 

importadores de nueve productos pioritarios: aceites lubricantes, aparatos eléctricos y 

electrónicos; diarios, periódicos y revistas; envases y embalajes, medicamentos, neumáticos, pilas 

y baterías, plaguicidas caducados y vehículos. 

Tras su aprobación, el proyecto pasa a la Comisión de Hacienda de la Cámara, y luego al Senado 

para su segundo trámite. 

El ministro de Medio Ambiente, Pablo Badenier valoró la aprobación de esta iniciativa señalando 

que “para este Gobierno es prioritaria una la ley de Fomento al Reciclaje, ya que nuestro país 

ostenta el record de tener la mayor tasa de generación de residuos sólidos domésticos a nivel 

latinoamericano”. 



 

 

En Chile se generan casi 17 millones de toneladas de residuos sólidos al año -de las cuales 6,5 

millones son domiciliarios-, una de las tasas más altas de Latinoamérica. En la región ningún país 

supera el 15 % de material reciclado, y en Chile esta cifra bordea apenas el 10 %. 

Esta ley tiene como objetivo, entre otras cosas, que empresas fabricantes e importadoras se hagan 

cargo de sus productos al final de su vida útil. Para ello deberán crear sistemas de gestión que 

permitan recuperarlos y luego valorizarlos (reciclarlos o reutilizarlos) de acuerdo a metas fijadas 

por la autoridad. 

El ministro Badenier dijo que entre otras materias, esta ley permitirá que en Chile se cree una 

industria formal del reciclaje, que permita incrementar nuestros índices en esta materia y lo 

transformen en una actividad económica relevante. 

Agregó que además de productores e importadores, la iniciativa busca incorporar con mayor 

formalidad a los municipios y a los recolectores de base en este sistema. También ayudará a 

impulsar una cultura de separación de residuos por parte de la comunidad, incentivando su 

contribución a la cadena de reciclaje, y ayudará a implementar sistemas de etiquetado y ecodiseño 

que permitan una mayor recuperación. 

“Todos estos elementos van ayudando a generar un sistema que es virtuoso, ya que por una parte 

permite ahorrar materias primas y energía, y por otro evitar que los residuos vayan a un relleno 

sanitario, a un vertedero o que sean dispuestos ilegalmente”, dijo Badenier. 

“Como ministerio hemos analizado y estudiado la experiencia exitosa en 36 países distintos. En 

Europa ya funciona con niveles importantes en cuanto a metas de recolección, al punto de que 

hay una circular de la Comunidad Económica Europea que señala que al año 2020 deberá 

reciclarse el 50% de los residuos que se generan”, concluyó el titular de Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CHILE GENERA 6,5 MILLONES DE TONELADAS DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMÉSTICOS AL AÑO, LO 

CUAL ES UN RECORD A NIVEL LATINOAMERICANO 

Siguiendo el ejemplo de 36 países, especialmente europeos, ayer en la tarde la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados aprobó la Ley de Fomento al 

Reciclaje que hace años venía esperando convertirse en realidad, ya que , hasta ahora, Chile tenía 

el triste récord de ser el país que menos recicla de Latinoamérica (10% de casi 17 millones de 

toneladas de residuos sólidos al año). 

La nueva ley permitirá fijar metas de recolección y valorización a empresas fabricantes e 

importadoras de nueve productos: aceites lubricantes, aparatos eléctricos y electrónicos; diarios, 

periódicos y revistas; envases y embalajes, medicamentos, neumáticos, pilas y baterías, 

plaguicidas caducados y vehículos. En otras palabras, las compañías deberán responsabilizarse de 

sus productos al final de su vida útil, mediante la creación de sistemas de gestión que permitan 

recuperarlos y luego valorizarlos (reciclarlos o reutilizarlos) de acuerdo a metas fijadas por el 

gobierno. 

En un comunicado, el ministro del Medio Ambiente, Pablo Badenier, recalcó que "esta ley 

permitirá que en Chile se cree una industria formal del reciclaje, que permita incrementar nuestros 

índices en esta materia y lo transformen en una actividad económica relevante". 

Además de comprometer al sector privado, la iniciativa incorporartá con mayor formalidad a los 

municipios y a los recolectores de base en este sistema, a la vez que fomentará una cultura de 

separación de residuos por parte de la comunidad y ayudará a implementar sistemas de 

etiquetado y ecodiseño que permitan una mayor recuperación. 

Ahora el proyecto pasa a la Comisión de Hacienda de la Cámara, y luego al Senado para su 

segundo trámite. 

 

Nueva ley de reciclaje: empresas serán responsables de los residuos de sus productos 

Los diputados aprobaron la ley de reciclaje que busca que cada fabricante o importador de 

productos se haga responsable de nueve tipos de residuos prioritarios al final de la vida útil de su 

producto. El Senado ahora deberá revisar y aprobar la ley para que luego se promulgue. 

Después de 3 años de debate en el Congreso sobre la Nueva Ley de Reciclaje, ayer se despachó la 

normativa que obliga a los productores a gestionar residuos y que incluirá multas de hasta $450 

millones a empresas. Este reglamento se aplicará a todo tipo de empresas y será fiscalizado por la 

Superintendencia del Medio Ambiente. El proyecto ahora está listo para ser promulgado por la 

Presidenta. 

 



 

 

A principios de abril, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de 

Diputados aprobó de forma unánime la Ley de Fomento al Reciclaje y de Responsabilidad 

Extendida al Productor, que busca fijar metas de recolección y valorización a los fabricantes e 

importadores de seis productos prioritarios: aceites lubricantes, aparatos eléctricos y electrónicos, 

baterías, pilas, envases y embalajes y neumáticos. (Fueron seleccionados debido a su consumo 

masivo). 

Los parlamentarios que intervinieron en la sesión destacaron que el proyecto pone a Chile en 

sintonía con lo que están haciendo otros países en materia de desarrollo sustentable, y que el 

establecer que los productores sean responsables de lo que ocurre al final de la vida útil de sus 

productos, los desincentiva de generar bienes de corta vida útil. 

Ahora el proyecto de Ley pasó a manos del Senado para su segundo y último trámite legislativo, 

antes de ser promulgado en el Diario Oficial para hacerse efectiva la Ley, y el Gobierno le puso 

plazo de prioridad de suma urgencia. 

El ministro del Medio Ambiente, Pablo Badenier, valoró la aprobación de esta iniciativa señalando 

que “es una política pública propia de países inteligentes, que son capaces de ver en los residuos 

materias primas, industria y generación de mano de obra importante”, y agregó que “para este 

Gobierno es prioritaria una Ley de Fomento al Reciclaje, ya que nuestro país ostenta el récord de 

tener la mayor tasa de generación de residuos sólidos domésticos a nivel latinoamericano”. 

 

Chile: el país más flojo en reciclaje de Latinoamérica 

Según un informe de la Universidad de las Naciones Unidas, en nuestro país se generan casi 17 

millones de toneladas de residuos sólidos al año -de las cuales 6,5 millones son domiciliarios-, una 

de las tasas más altas de Latinoamérica. Esto es mucho decir, ya que ningún país de la región 

supera el 15% de material reciclado, y en Chile esta cifra es aún menor, bordeando el 10%. 

Respecto a la basura electrónica, Chile lidera el ranking de América del Sur en cuanto a kilos de 

basura por persona. Aquí, cada habitante produce 9,9 kilos de desechos por año, más del doble de 

lo que produce Bolivia, Ecuador, Paraguay y Perú. 

Esta es una realidad mundial, que se va incrementando año a año y así los desechos de celulares, 

ampolletas, monitores, computadores, microondas, refrigeradores, entre otros electrónicos; 

aumentan. ¿La razón?, expertos dicen que se debe al acortamiento de vida útil de los 

electrodomésticos y un diseño que imposibilita su reparación; pero esto va de la mano de que 

hoy las personas quieren aparatos baratos. 

El titular del Medio Ambiente señaló que “hoy prima la cultura de lo desechable y muy rara vez 

estos aparatos se mandan a reparar. Los equipos se van renovando más rápidamente a medida  



 

 

que la tecnología cambia, lo que se traduce en una mayor generación de residuos electrónicos”. Y 

en cuanto al destino de los residuos eléctricos, el ministro mencionó que “son tres sus destinos 

principales: el 5,6% va a recuperación social; el 11,6% va a desemlaje y exportación de material 

valorizable; el 2,3% va a rellenos de seguridad, y en tanto, el 81,5% de residuos eléctricos tiene un 

destino desconocido”. 

El objetivo de la Ley de Fomento al Reciclaje 

El principal objetivo de esta ley es que empresas fabricantes e importadoras se hagan cargo de sus 

productos al final de su vida útil. Es decir, propone el principio de que “el que contamina, 

paga”.Para ello deberán crear sistemas de gestión que permitan recuperarlos y luego valorizarlos 

(reciclarlos o reutilizarlos) de acuerdo a metas fijadas por el Ministerio del Medio Ambiente, 

organismo que tiene la facultad para establecer la certificación, rotulación y etiquetado de uno o 

más productos, y sobre el sistema de depósito y reembolso. 

Los productores se deben agrupar para organizar y financiar el cumplimiento de las metas a través 

de Sistemas de Gestión, ya sea este individual o colectivo, que debe estar aprobados por el 

Ministerio del Medio Ambiente. 

Y deben cumplir de la siguiente manera: 

 ·Registrarse 

 ·Organizar y financiar la recolección y tratamiento de residuos a través de un sistema de 

gestión 

 · Cumplir con las metas de recolección y valorización de residuos, así como con otras 

obligaciones asociadas 

 ·Asegurar que el tratamiento de los residuos recolectados se realice por gestores 

autorizados 

Según el ministro Badenier “esta ley permitirá que en Chile se cree una industria formal del 

reciclaje, que permita incrementar nuestros índices en esta materia y lo transformen en una 

actividad económica relevante”. 

La Superintendencia del Medio Ambiente podrá fiscalizar y sancionar infracciones, las que van 

desde multas de hasta 10 mil UTA, prohibición de productores, revocación de autorización de 

sistema de gestión, publicidad de infractores. 

Por otro lado, la ley también busca incorporar con mayor formalidad y como actores relevantes a 

los municipios, quienes podrán practicar convenios con sistemas de gestión y con recicladores 

base, podrán incorporar en sus ordenanzas municipales la obligación de separar los residuos en 

origen y fomentar el reciclaje. 



 

 

Y también a los 60 mil recicladores de base, llamados “gestores de residuos” cuyo objetivo es que 

se transformen en profesionales del reciclaje, quienes después de tres años de promulgada la ley, 

tendrán que certificarse, antes deberán sólo registrarse. 

Además ayudará a impulsar una cultura de separación de residuos por parte de la comunidad, 

incentivando su contribución a la cadena de reciclaje, y ayudará a implementar sistemas de 

etiquetado y ecodiseño que permitan una mayor recuperación. 

Todas estas medidas, se espera, ayudarán a generar un sistema virtuoso, ya que por una parte 

permite ahorrar en materias primas y energía, y por otra, evitar que los residuos vayan a un 

relleno sanitario, a un vertedero o que sean dispuestos ilegalmente. 

 

 

LOS RECICLADORES Y LA LEY FOMENTO AL RECICLAJE 

Los recicladores de base en Chile, constituimos un importante movimiento social de escala 

nacional, congregando alrededor de 60 mil personas que transforman los residuos en su trabajo y 

fuente de ingresos, a partir de lo que la sociedad desecha. Se estima que recuperamos en todo el 

país cerca de 120 mil toneladas mensuales de residuos, por lo que nuestra actividad es de vital 

importancia, no sólo como fuente de empleo sino por su aporte al medio ambiente, a través de 

una práctica que favorece la mitigación del cambio climático. 

Estamos en la base de la industria del reciclaje. Somos igual de “recicladores” que la Asociación 

Nacional de Industriales del Reciclaje (ANIR): de hecho estamos integrados verticalmente a 

muchos de ellos. Pero somos invisibilizados, empujados a la informalidad y la exclusión. Es que la 

cadena del reciclaje, en el ámbito de los residuos domiciliarios, es profundamente inequitativa e 

injusta, porque se asienta en un sector amplio y clave, pero informal y marginalizado. 

Tiene razón la ANIR cuando señalan las dificultades y desafíos de integración del sector 

domiciliario, pero se equivocan al excluirnos, pretendiendo que lo van a resolver ellos con los 

municipios. Una vez más nos invisibilizan y no nos consideran: no es nuevo para nosotros. Lo 

nuevo para nosotros es el reconocimiento explícito de nuestro sector en la ley y la apuesta 

decidida del gobierno a través de distintos organismos por apiarnos en el proceso de transición 

hacia nuevos sistemas de gestión. Lo sorprendente es que nosotros llevemos 5 años de arduo 

trabajo con el ejecutivo y el legislativo para lograr nuestra inclusión en el proyecto y nos sintamos 

razonablemente optimistas y que los grandes industriales se sientan excluidos: en qué fallaron? 

Sabemos que es un proyecto que no resuelve el problema de la gestión sustentable de los 

residuos, sabemos que es perfectible y que no toca el actual sistema de reciclaje que –aunque 

mejorable- es lo que tenemos. Sabemos que faltan un sinnúmero de aspectos y sobretodo una Ley  



 

 

General de Residuos que abarque y coordine una gestión integrada de RS realmente acorde con el 

estándar OCDE. Pero también sabemos que, en su esencia que es la Responsabilidad Extendida del 

Productor, es un incentivo decidido a la recuperación de materiales reciclables, que estimulará  la 

industria y generará nuevas oportunidades. Compartimos cierta incertidumbre con el futuro, pero 

a veces necesitamos ver más allá de nuestros intereses directos y apoyar el interés del país: luego, 

con confianza –de esa que hace tanta falta-, creatividad, buena voluntad y el apoyo del Estado y la 

ciudadanía, todos encontraremos nuestro lugar en la construcción de una gestión transparente, 

participativa y sustentable de nuestros residuos. 

La Asociación Gremial de Recicladores Independientes de Chile a través de sus 

dirigentes,  organizaciones y sus bases, con esfuerzo personal y colectivo, han luchado y seguirán 

luchando por la inclusión de los recicladores de base en los nuevos cuerpos de ley, reglamentos y 

políticas relativas al reciclaje: países como Brasil, Colombia y Perú, lo han hecho e impulsan 

sistemas de gestión de residuos, no sólo más modernos y eco eficientes: también más justos. 

Las primeras propuestas para una nueva institucionalidad de la gestión de los residuos fueron 

elaboradas durante el primer gobierno de Bachelet. Con la llegada del Gobierno de Sebastián 

Piñera el 2010, se continuó desarrollando el proyecto, orientado a una ley específica para 

productores y su responsabilidad post consumo. Surge el proyecto de ley denominado Ley REP 

(Responsabilidad Extendida del Productor), proyecto que entrega la responsabilidad de la 

recuperación de ciertos productos llamados “prioritarios”, por ejemplo envases y embalajes, a las 

empresas productoras o importadoras de dichos productos. Este proyecto de ley fue aprobado en 

general por la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados, quedando pendiente su 

discusión en particular. 

Entremedio se intentó reducir el proyecto a un “impuesto verde”, iniciativa que contó con el 

rechazo transversal de la industria y nuestro propio sector, incluido los legisladores. 

Con el cambio de gobierno, el proyecto de Ley de Responsabilidad Extendida del Productor (REP) 

quedó a la espera de la discusión en particular. Al respecto, la Comisión de Medio Ambiente de la 

Cámara de Diputados,  manifestó su interés de proseguir el trabajo legislativo sobre la Ley REP, 

por lo cual los diputados solicitaron en una de las sesiones al Ministro de Medio Ambiente, Pablo 

Badenier respaldar la iniciativa.  Badenier se mostró a favor del Proyecto de Ley y solicitó a la 

Comisión  tiempo para revisar el proyecto y ver la posibilidad de apoyar el mismo texto y realizar 

indicaciones que lo mejoraran. 

Después de un año de trabajo legislativo, la Cámara de Diputados del Congreso de Chile, da cierre 

a su trabajo en comisiones y en sala, recibiendo un apoyo unánime del pleno a la Ley de Fomento 

al Reciclaje, iniciando su camino al Senado donde ha sido enviada a la Comisión de Medio 

Ambiente para el último trámite. 

 



 

 

En este nuevo escenario los Recicladores juegan un rol importante y para cumplir con la Ley, 

deberán registrarse como gestores autorizados y formalizarse en el mercado del reciclaje. Esto lo 

vemos como un gran avance, aunque sabemos que el desafío es enorme: ni más ni menos que el 

tránsito de la informalidad y la marginación a la profesionalización. Es toda una gesta para 

nosotros, decenas de miles de pequeños emprendedores informales que hemos estado en los 

márgenes durante décadas. 

Los Recicladores deberán contar con herramientas públicas para enfrentar la nueva realidad y 

seguir luchando por la inclusión. Para ello el Ejecutivo ha comprometido tareas en el corto plazo: 

-Catastro Nacional de Recicladores de Base que, por primera vez en la historia,  caracterice y 

cuantifique a las decenas de miles de mujeres y hombres que trabajan en este oficio. 

-Registro y Certificación en el marco del Sistema Nacional de Certificación de Competencias 

Laborales establecidos en la Ley N* 20.267, que favorezca nuestra profesionalización. 

Los Recicladores necesitamos los tiempos adecuados para lograr llegar a esta meta y continuar 

ejerciendo el trabajo de forma profesional, adaptándonos a los nuevos tiempos. Hemos 

desarrollado nuestro trabajo desde siempre en Chile, sin políticas públicas. Hoy con políticas y 

leyes inclusivas construiremos un país más inclusivo y justo. 

El desafío de la integración vertical y horizontal de los nuevos sistemas, con los sistemas actuales 

de gestión es el desafío país de los próximos 10 años. 

Desde el ejecutivo y los legisladores transversalmente hemos sentido los Recicladores de Base 

hemos sentido pasos que nos acercan a una inclusión real en los sistemas de gestión, donde los 

empresarios del reciclaje, no se olviden de sus proveedores pequeños: somos la conexión que el 

sistema necesita con la comunidad y los ciudadanos. Por eso y por la indignación que nos provoca 

la sutil y sistemática  exclusión del ámbito del reciclaje, decimos que “Somos el reciclaje en Chile”. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El ministro de Medio Ambiente, Pablo Badenier, explicó los alcances del proyecto ante los 

industriales del plástico reunidas en la Sofofa. 

Ante una audiencia conformada por empresas productoras y recicladoras de plástico, el ministro 

de Medio Ambiente, Pablo Badenier, sostuvo este miércoles que el gobierno estima tener 

aprobada la Ley de Fomento al Reciclaje este año. 

“Esperamos tenerla aprobada durante 2015 y en veinticuatro meses más creemos que podríamos 

tener implementada la red en algunos productos prioritarios, antes del término del actual 

mandato. En dos semanas más se iniciará la discusión legislativa en el Senado, en su segundo 

trámite legislativo”, indicó la autoridad. 

Badenier participó en el desayuno “Ley de Fomento al Reciclaje (REP): Las oportunidades para la 

industria del plástico”, organizado por Asipla, donde también lo acompañaron en las ponencias 

Gastón Lewin, vicepresidente de Sofofa; Julio Compagnon, presidente de Asipla y Gonzalo 

Sanhueza director de Econsult. 

El ministro destacó que si bien este proyecto fue impulsado por la administración anterior, el 

actual gobierno decidió seguir adelante con él, tomando en cuenta el alto consenso que genera y 

que se ha plasmado en las votaciones en el Congreso. 

Agregó que luego de la introducción de diversas indicaciones, el proyecto se pudo votar 

favorablemente en la Cámara de Diputados y ahora continúa la discusión en particular en la 

comisión de medioambiente del Senado. 

“El primer trámite incorporó un informe financiero, que el proyecto anterior no tenía. Hoy existe 

esta herramienta que compromete la viabilidad del proyecto, fundamentalmente el 

financiamiento para los municipios que sería del orden de $ 7 mil millones anuales, para que los 

municipios mejoren la gestión y disponibilidad de volúmenes de residuos para reciclar”, estimó. 

Además, la autoridad destacó que el proyecto es relevante, porque logra la formalización de los 

recicladores de base y entrega importantes incentivos a los municipios para incorporarse a esta 

ley. “Los recicladores de base son un gran atributo que tiene Chile respecto de otros países 

desarrollados. Contar con una red de recicladores permite una capilaridad tal que también puede 

ayudar a mayores volúmenes constantes en el tiempo”. 

Por su parte, Julio Compagnon, presidente de Asipla destacó que la Ley de Fomento al Reciclaje  es 

un paso importante  y  en el camino correcto, que presenta desafíos para la innovación productora 

del sector. “Creemos que La ley REP generará en la industria del plástico, nuevos 

emprendimientos, innovación y empleos” afirmó. 

 

 



 

 

 “Cada vez nos acercamos más a que Chile tenga políticas públicas que fomenten el reciclaje de 

una manera más integral”, dijo el ministro del Medio Ambiente, Pablo Badenier. Tras su 

aprobación hoy por parte de la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara Alta, el proyecto de ley 

pasará ahora a la Comisión de Hacienda para ser llevada luego a la sala, para su trámite final. 

La Comisión de Medio Ambiente del Senado despachó hoy el proyecto de Ley de Fomento al 

Reciclaje y Responsabilidad Extendida del Productor, que busca establecer un marco general para 

la gestión de los residuos en el país, basado en la prevención y valorización de los desechos. 

Esto implica que determinados productos, respecto de los cuales es posible recuperar uno o varios 

de los materiales que lo componen deberán necesariamente destinar parte importante de ellos al 

reciclaje, reutilización o revalorización. 

Junto con ello, el proyecto de ley introduce y regula la figura de la Responsabilidad Extendida 

del Productor (REP), en virtud de la cual todas aquellas personas que introducen por primera vez 

un producto prioritario en el mercado nacional (productores), ya sea como fabricantes o como 

importadores, son responsables de la organización y financiamiento de la gestión de los residuos 

de los mismos que se comercialicen en el país. 

Tras participar de la sesión en que se despachó el proyecto de ley, el ministro del Medio Ambiente, 

Pablo Badenier, afirmó que “cada vez nos acercamos más a que Chile tenga políticas públicas que 

fomenten el reciclaje de una manera más integral, y que nos va a permitir ahorrar materias 

primas, ahorrar energía, y también disminuir nuestros impactos ambientales”. 

La Ley de Fomento al Reciclaje regulará las obligaciones de generadores, gestores, importadores y 

exportadores de residuos. Entre ellas, los productores deberán organizar y financiar la recolección 

de los residuos de los productos prioritarios en todo el territorio nacional, así como su 

almacenamiento, transporte y tratamiento; asegurar que la gestión de los residuos de los 

productos prioritarios se realice por gestores autorizados y registrados, y cumplir las metas de 

recuperación de residuos fijadas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

“Esta es una política pública muy necesaria para el país, en la que hemos incorporado a los 

recicladores de base, a la industria y a los municipios. Con esto Chile va a tener mejores sistemas 

de recolección diferenciada, de valorización, y en definitiva del poder hacer del reciclaje una 

industria formal y parte de la actividad cotidiana de las familias”, afirmó el ministro del Medio 

Ambiente, Pablo Badenier. 

 

 

 

 



 

 

Ley del reciclaje 

Después de un trabajo arduo entre el Ministerio del Medio Ambiente, distintas organizaciones y la 

Comisión de Medio Ambiente, el Senado despachó en general y en particular, la ley de 

Responsabilidad Extendida al Productor y que Fomenta el Reciclaje. En Chile, tenemos una alta 

tasa de residuos, sobre 1.1 kilos por persona diarios y apenas se recicla el 10% de éstos. 

Estrictamente desde el punto de vista ambiental, no se puede hablar de basura, sino que de 

residuos, y la mayor cantidad de éstos son susceptibles de ser reutilizados y también de 

agregárseles valor. Por esto, esta ley, establece una responsabilidad y una trazabilidad de todos los 

elementos prioritarios como lo son: baterías, neumáticos, electrónicos, lubricantes; elementos que 

se irán aumentando paulatinamente una vez que se eche andar el proceso que establece este 

cuerpo legal. En el caso de diarios, periódicos y revistas, en consideración de que las multas y las 

sanciones eran muy altas y amenazaban con el cierre de estos medios de comunicación, se optó 

por dejarlos sujetos a control e información y cumplimiento de metas, según garantías 

constitucionales y los acuerdos internacionales que tenemos en esta materia en el país. 

A la fecha, en Chile hay 112 vertederos y 38 rellenos sanitarios. Estos últimos consideran 

aislamiento, membranas, recolección de gas metano y de  estándares y controles. En paralelo, hay 

una enorme cantidad de basurales y vertederos ilegales, que requieren de un trabajo acucioso por 

parte de las comunidades y municipios, para poderlos acondicionar a los requerimientos de no 

dañar el medio ambiente y los ecosistemas y la salud de las personas. En esta materia resulta clave 

la conciencia, la educación y los hábitos. 

Un alto porcentaje de los residuos domiciliarios son orgánicos. No tiene sentido depositarlos en 

rellenos y vertederos, por cuanto son susceptibles de ser reciclados como abono o como fuente de 

energía. Se logró agregar un mejor resguardo para la prohibición y exportación de residuos y 

estimular la instalación de empresas nacionales en esta materia. Nuestro país ha sido víctima del 

ingreso bajo subterfugios de enormes cantidades de tóxicos como lo que ocurrió con PROMEL, en 

Arica, problema que se arrastra hasta el día de hoy y ha ocasionado graves daños a la salud de las 

personas y un fuerte gasto del Estado. Con esta ley además, se establece un fondo para el reciclaje 

y se beneficiarán dignificando más de 100 mil recolectores de base. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Cámara de Diputados aprueba ley  

La iniciativa contempla nuevas obligaciones para los productores y consumidores de los llamados 

"productos prioritarios", formalizando la industria del reciclaje en Chile. 

La Cámara de Diputados aprobó este martes, en su tercer trámite constitucional, la Ley de 

Fomento al Reciclaje y Responsabilidad Extendida del Productor, proyecto que se encontraba en el 

Congreso desde 2013 y que permitirá establecer una política pública eficiente en materia de 

reciclaje.  

La iniciativa legal -que ahora deberá ser promulgada por la Presidenta Bachelet- busca formalizar 

la industria del reciclaje en Chile, responsabilizando a los fabricantes y empresas de ciertos 

productos a organizar y financiar la recuperación y gestión de residuos, derivados de sus 

productos. Así, los productores o importadores de determinados "productos prioritarios" deben 

hacerse cargo de sus bienes, una vez que estos terminan su vida útil.  

Para esto, la ley establece metas de recolección y valorización diferenciadas por producto. Son seis 

los llamados "productos prioritarios": aceites lubricantes, aparatos eléctricos y electrónicos, 

baterías, pilas, envases y embalajes y neumáticos. Éstos, fueron seleccionados debido a su 

consumo masivo, de volumen significativo y factible de regularizar.  

Estos productores o importadores de productos prioritarios deberán: registrarse en un catastro 

público de empresarios y/o fabricantes; organizar y financiar la recolección y tratamiento de 

productos recolectados a través de un sistema de gestión; asegurar que el tratamiento de esos 

residuos se realice por personas autorizadas; y cumplir las metas de recolección y de valorización 

de estos productos.  

Por su parte, los consumidores de productos prioritarios están obligados a separar y entregar el 

residuo de un producto prioritario a un gestor de este producto, contratado por un sistema de 

gestión. Con esto, además, el Ministerio del Medio Ambiente tendrá nuevas competencias para la 

gestión de residuos: certificación, rotulación y etiquetado, sistema de depósito y reembolso, 

ecodiseño, mecanismos de separación en origen y recolección selectiva, mecanismos para manejo 

ambientalmente racional de residuos y mecanismos para prevenir la generación de residuos. 

Según explicó el ministro de la cartera, Pablo Badenier, esta nueva ley "traerá al país más empleos 

y emprendimientos verdes, información y ecoetiquedado para privilegiar los productos amigables 

con el medio ambiente.  

Actualmente en Chile se recicla sólo el 10% de los residuos, con esta ley, triplicaremos al menos 

nuestras tasas de reciclaje". Quiénes participan en la ley La medida involucra a los empresarios y 

fabricantes, a los consumidores de productos prioritarios y a los gestores de residuos de productos 

prioritarios, que son las empresas, los municipios y los recicladores de base. Los dos últimos 

jugarán un rol clave en la recuperación de residuos. Los recicladores contarán con una definición  



 

 

especial que les reconocerá como gestores para la ley. Además se registrarán y certificarán en el 

Sistema Nacional de Certificación de Competencias Laborales.  

Desde los municipios se podrán celebrar convenios con sistemas de gestión y con recicladores de 

base. La ley les permitirá pronunciarse fundadamente sobre solicitudes de permiso para el 

establecimiento la instalación y/u operación de instalaciones de recepción y almacenamiento. 

Además, deberán incorporar en sus ordenanzas municipales la obligación de separar los residuos 

en origen, cuando así lo determina el Decreto Supremo.  

También, promoverán la educación ambiental sobre prevención y valorización, diseñarán e 

implementarán estrategias de comunicación, sensibilización y medidas de prevención. La 

Superintendencia del Medio Ambiente podrá fiscalizar y sancionar infracciones en esta materia, 

que incluyen multas y amonestaciones por escrito. La ley de Fomento al Reciclaje cuenta con un 

presupuesto de 6 mil millones de pesos y generará un “Fondo de Reciclaje”, que permitirá 

desarrollar emprendimientos en esta materia.  

"Esta ley permitirá que en Chile se cree una industria formal de reciclaje que permita incrementar 

nuestros índices en esta materia y lo transformen en una actividad económica relevante. Esto 

también ayudará a impulsar una cultura de separación de residuos por parte de la comunidad, 

incentivando su contribución a la cadena de reciclaje, y ayudará a implementar sistemas de 

etiquetado y ecodiseño que permitan una mayor recuperación" concluyó el ministro Pablo 

Badenier. 

 

 

 

Que es la Ley de Fomento al Reciclaje 

La Cámara de Diputados aprobó en su tercer trámite constitucional la Ley REP (Ley de fomento al 

reciclaje y responsabilidad extendida del productor). De este modo nuestro país da un paso más 

en América Latina, sobre esta temática, convirtiéndose en un país pionero en contar con una 

legislación que permitirá establecer una política pública eficiente en materia de reciclaje y cuidado 

medio ambiental. 

Tras la aprobación en el Congreso, la Presidenta de la República deberá promulgar la ley, para 

luego ser publicada en el Diario Oficial y entrar en vigencia. 

Esta ley busca formalizar la industria del reciclaje en Chile, generando una responsabilidad activa 

en los fabricantes y empresas de ciertos productos a organizar y financiar la recuperación y gestión 

de residuos, derivados de sus productos. 

Los productores o importadores de determinados “productos prioritarios” deben hacerse cargo de 

sus bienes, una vez que estos terminan su vida útil. Para esto, la ley establece metas de 

recolección y valorización diferenciadas por producto. 



 

 

En cuanto al ministerio de Medio Ambiente, el ministro Pablo Bedenier se refirió a este tema: “La 

nueva ley permitirá que en Chile se cree una industria formal de reciclaje que permita incrementar 

los índices en esta materia y lo transformen en una actividad económica relevante. Esto también 

ayudará a impulsar una cultura de separación de residuos por parte de la comunidad, incentivando 

su contribución a la cadena de reciclaje, y ayudará a implementar sistemas de etiquetado y 

ecodiseño que permitan una mayor recuperación” 

 

Cámara de Diputados aprueba Ley de Fomento al Reciclaje 

El proyecto queda listo para su promulgación por parte de la Presidenta Michelle Bachelet. 

La Cámara de Diputados aprobó en su tercer trámite constitucional la Ley de Fomento al 

Reciclaje y Responsabilidad Extendida del Productor.  

“Hoy es un día histórico para el reciclaje en Chile. Formalizar esta industria, no es propio de países 

ricos, sino que de países inteligentes. Con este ley llegó el momento definitivo de pasar de la 

cultura de lo desechable a la cultura de lo reutilizable”, así celebró el ministro del Medio 

Ambiente, Pablo Badenier, la aprobación de la Ley de Fomento al Reciclaje por parte del Congreso. 

Con este paso, la ley queda lista para su promulgación por parte de la Presidenta Michelle 

Bachelet. 

La iniciativa legal busca formalizar la industria del reciclaje en Chile, responsabilizando a los 

fabricantes y empresas de ciertos productos a organizar y financiar la recuperación y gestión de 

residuos, derivados de sus productos. 

Los productores o importadores de determinados “productos prioritarios” deben hacerse cargo de 

sus bienes, una vez que estos terminan su vida útil. Para esto, la ley establece metas de 

recolección y valorización diferenciadas por producto. 

Son seis los llamados “productos prioritarios”: Aceites lubricantes, aparatos eléctricos y 

electrónicos, baterías, pilas, envases y embalajes y neumáticos. Éstos, fueron seleccionados 

debido a su consumo masivo, de volumen significativo y factible de regularizar. 

Para que la ley sea una realidad, son varios los actores que estarán involucrados en su 

implementación: los empresarios y fabricantes de productos prioritarios, los consumidores y los 

“gestores” de estos residuos, que serán las empresas, municipios y los recicladores de base. 

 

 

 



 

 

Congreso Pone plazo a empresas 

Quedó listo para su promulgación el proyecto de ley que formaliza la industria del reciclaje y 

extiende la responsabilidad de los productores. 

 Un importante hito en el cuidado del medio ambiente se concretó este martes en el Congreso 

Nacional, al ser aprobada la Ley de Fomento al Reciclaje y Responsabilidad Extendida del 

Productor. La norma quedó lista para que la Presidenta Michelle Bachelet la promulgue, y con 

ello Chile se convierte en un país pionero en América Latina en legislación en materia de reciclaje. 

El ministro del Medio Ambiente, Pablo Badenier, celebró la luz verde que el Legislativo dio a 

la iniciativa. “Formalizar esta industria, no es propio de países ricos, sino que de países 

inteligentes. Con este ley llegó el momento definitivo de pasar de la cultura de lo desechable a la 

cultura de lo reutilizable”, recalcó. 

La ley formalizará la industria del reciclaje en Chile, responsabilizando a los fabricantes y empresas 

de ciertos productos a organizar y financiar la recuperación y gestión de residuos derivados de sus 

productos. Así, los productores o importadores de determinados “productos prioritarios” deberán 

hacerse cargo de sus bienes, una vez que estos culminen su vida útil.  

Según Badenier, la aplicación de la normativa “traerá más empleos y emprendimientos verdes, 

información y ecoetiquedado para privilegiar los productos amigables con el medio ambiente”. 

Para el presidente de la comisión de Medio Ambiente de la Cámara, Fernando Meza, “es un gran 

avance que nos hagamos cargo de la basura que está por todos los rincones del país, producto de 

la falta de educación cívica que tenemos todos como sociedad". 

"La falta de responsabilidad social con la basura hace que Chile sea un país bastante sucio“, 

agregó. 

El parlamentario resaltó que con esta ley “nunca más un productor, intermediario o importador se 

va a quedar mirando al techo cuando se cumpla la vida útil del producto que comercializa, porque 

será su responsabilidad procurar el reciclaje de los mismos”. 

Meza recordó que habrá un plazo de 3 años para que los productores dispongan de contenedores 

o  métodos de reciclaje necesarios para los productos que comercializa en el mercado, o de lo 

contrario se expondrán a multas que llegan a 200 unidades tributarias anuales.  

El director del Movimiento Nacional de Recicladores de Chile, Exequiel Estay, valoró la aprobación 

de la norma, ya que a su juicio consagra “el reconocimiento de un grupo de personas que en Chile 

han sido desplazadas por la sociedad históricamente y genera mayor inclusión, lo que es 

primordial para que exista una valoración real de nuestro rol en la sociedad y una participación en 

las políticas públicas sobre la gestión de los residuos.  



 

 

“La ley dignifica y reconoce la existencia de los recicladores y los establece como parte 

fundamental en la cadena de reciclaje”. Sin embargo, agrega que “ahora viene la segunda batalla, 

porque hay que establecer los reglamentos donde los grandes empresarios van a querer 

beneficiarse y sin duda que van a haber intereses creados de las grandes empresas en la 

recolección de materiales”, y concluye que “no vamos a tener nunca las chequeras que tienen las 

grandes empresas, pero sí tenemos un capital social que es la organización y esa será nuestra 

principal arma", señaló. 

 

Chile se vuelve verde: aprobó la Ley de Fomento al Reciclaje 

El Congreso sancionó la ley de Fomento al Reciclaje y Responsabilidad Extendida del Productor 

que ahora deberá ser homologada por la presidente Bachelet. En qué consiste esta legislación 

pionera en Sudamérica 

Chile da un paso histórico en materia de medio ambiente. La Cámara de Diputados aprobó en su 

tercer trámite constitucional la ley de Fomento al Reciclaje y Responsabilidad Extendida del 

Productor, una legislación que buscará formalizar la industria del reciclaje en el país trasandino 

y penalizar las malas conductas de los generadores de basura. 

Tras ser aprobada por el congreso, ahora la normativa deberá ser promulgada por la presidente 

Michelle Bachelet para que esté operativamente activa en los próximos 12 meses. El principio 

donde se cimentó esta legislación es "el que contamina, paga", según se describe en el proyecto 

de ley valorado después de casi tres años de tramitación parlamentaria. 

Chile se convierte de esta manera en el país pionero en América Latina en sancionar una ley que 

cooperará con la implementación de una política pública eficiente en conceptos de reutilización de 

la basura. Esta normativa tiene como propósito medular reducir la generación de residuos y 

estimular el concepto de reciclaje a través de la coordinación del criterio de responsabilidad del 

productor en Chile. El país sudamericano impone una legislación que pretenderá sanear la 

contaminación actual y concientizar sobre la reutilización de los desechos, en una nación que sólo 

recicla el 10% de las seis millones de toneladas de basura que genera. 

"Hoy es un día histórico para el reciclaje en Chile. Formalizar esta industria, no es propio de países 

ricos, sino que de países inteligentes. Con esta ley llegó el momento definitivo de pasar de la 

cultura de lo desechable a la cultura de lo reutilizable", celebró el ministro del Medio Ambiente, 

Pablo Badenier, la aprobación de la ley de Fomento al Reciclaje por parte del Congreso. Esta 

iniciativa propone darle espacio formal a la industrialización de la reutilización de basura 

yresponsabilizará a los fabricantes y a las empresas a organizar y financiar la recuperación y 

gestión de los residuos, derivados de sus productos. 

 



 

 

Con esta reglamentación, ahora los productores o importadores de determinados "productos 

prioritarios" deberán ser responsables de esos bienes una vez que culmina su ciclo su vida útil. 

Para esto, la ley establece metas de recolección y valorización diferenciadas por producto. Los 

"productos prioritarios" son los aceites lubricantes, los aparatos eléctricos y electrónicos, las 

baterías, pilas, envases y neumáticos, y fueron seleccionados por su consumo masivo, su volumen 

significativo y su factible forma de regularizar. 

Badenir consideró que hoy "en Chile existe la sensación de que generar desechos es gratis, por eso 

urgía tener una ley de reciclaje". La declaración del ministro se sostiene por los datos oficiales 

volcados a entender la necesidad de reglamentar el reciclaje. Los datos suministrados por el 

estado chileno expresan que la población produce al año casi el doble de la basura que generan en 

promedio los restantes países de Sudamérica. Cada habitante genera unos 384 kilos de basura 

domiciliaria al año, muy por encima de los 230 kilos promedio de los países latinoamericanos. A 

esa cifra habría que agregarle los 10,4 millones de residuos industriales que otorgarían una suma 

total de 16,9 millones de toneladas al año. 

 

Nueva Ley de Fomento al Reciclaje pretende triplicar las tasas de esta práctica en Chile 

Las tasas de reciclaje en Chile indican que solo un 10 por ciento de las 6,5 millones de toneladas de 

desechos anuales generados en los hogares son reutilizados. Sin embargo, con la Ley de Fomento 

al Reciclaje que este mes fue aprobada en el Congreso y que debe ser promulgada para su 

publicación en el Diario Oficial, este porcentaje se podría triplicar en un período de cinco años. 

Lograr esta meta es lo que la nueva ley pretende al formalizar la industria del reciclaje, 

estableciendo que los fabricantes o distribuidores de los llamados “productos prioritarios”, que 

corresponden a los aceites lubricantes, aparatos electrónicos, baterías, embalajes, envases, 

neumáticos y pilas, son responsables de los mismos una vez finalizada su vida útil, por lo que 

deberán retornar a su lugar de origen. 

Para garantizar que esto realmente ocurra, la ley considera la creación de metas de recolección y 

valorización para las empresas. Aunque aún no están definidas, porque requieren de la 

elaboración de un reglamento durante los próximos 12 meses en base a estudios económicos para 

cada producto prioritario comercializado en el mercado nacional, la idea es que favorezcan el 

desarrollo de la industria del reciclaje y que sean factibles para su cumplimiento constante. 

La Superintendencia del Medio Ambiente será la encargada de fiscalizar y en caso que las 

empresas no cumplan lo que dice la ley, se exponen a multas de hasta 10 mil UTM, equivalentes a 

$453 millones. 

La elección de estos productos se hizo tomando en cuenta su consumo masivo, volumen y 

viabilidad para regularizar, según indica el Ministerio de Medio Ambiente (MMA), organismo que  



 

 

estará facultado con nuevas funciones sobre la gestión de residuos que describe de la siguiente 

manera: certificación, rotulación y etiquetado, sistema de depósito y reembolso, ecodiseño, 

mecanismos de separación en origen y recolección selectiva, mecanismos para manejo 

ambientalmente racional de residuos y mecanismos para prevenir la generación de residuos. 

Enseñarle a los habitantes qué involucra el reciclaje, como cada uno puede adoptar esta práctica y 

cuáles son sus beneficios para el medioambiente, son los objetivos de este bus intervenido para 

que funcione como Punto Limpio Móvil y recorra los colegios, liceos y espacios públicos de 16 

comunas de la Región Metropolitana, entre las que se encuentran Talagante, Renca, Melipilla, 

Pudahuel, Colina, La Reina y Santiago, Puente Alto y Providencia. 

Este bus posee contenedores en donde es posible clasificar los residuos -bolsas plásticas, botellas, 

cartones, envases de lácteos y detergentes, papeles, etc.- por lo que tras su recorrido pretende 

haber recibido 21 toneladas de desechos para ser transformadas en materia prima. Pero este 

punto limpio no solo transitará por diferentes comunas, sino que también será un lugar dedicado a 

la educación ambiental con talleres abiertos al público. 

 

 

Nueva Ley de Fomento al Reciclaje 

Señor Director: 

El Congreso aprobó finalmente la Ley de Fomento al Reciclaje y Responsabilidad Extendida del 

Productor. Con ella, Chile logra un avance importante en América Latina, convirtiéndose en un país 

pionero al contar con una legislación que aspira a establecer una política pública eficiente en esta 

materia. La ley permitirá fortalecer la industria del reciclaje, transformándola en una actividad 

económica relevante con la capacidad de crear fuentes de trabajo para distintos actores, entre 

ellos los recicladores de base, conocidos popularmente como los cartoneros. 

 

Algunos municipios, como Quilicura, Vitacura, Pudahuel y Colina, que junto a Juan Fernández 

conforman la Asociación de Municipalidades para la Sustentabilidad Ambiental (Amusa), ya 

trabajábamos en esta dirección hace más de un año. Con el apoyo de la industria privada y 

expertos internacionales, logramos poner en marcha un piloto de recolección selectiva de 

materiales reciclables desde los hogares de distintos sectores de estas comunas de la Región 

Metropolitana. Con este proyecto, hemos comprobado en la práctica que el reciclaje es posible, 

que el ciudadano se compromete si tiene la información correcta y las facilidades para hacerlo, y 

que los municipios somos actores claves para el éxito de la ley. 

 

El proyecto piloto realizado por Amusa sigue en marcha y sería muy bienvenido que otros 

municipios se unieran a esta iniciativa, de manera de seguir recolectando antecedentes fidedignos  



 

 

acerca de las conductas de reciclaje de los chilenos. Más que una declaración de intenciones, lo que 

se necesita son datos duros, como los que estamos levantando con esta iniciativa, que aportarán 

información concreta para la puesta en marcha de la ley y para el correcto funcionamiento de ella 

a nivel local. 

 

Cada chileno produce un kilo de basura al día, la nueva normativa nos obligará a 

responsabilizarnos de ella. Si bien la ley obliga al productor o importador a hacerse cargo de 

recuperar y reciclar un porcentaje de sus residuos (aún por determinar), es en definitiva el 

consumidor final, el vecino, el que deberá comprometerse a separar en su hogar los residuos de 

manera que toda la cadena funcione, hasta que finalmente se llegue al reciclaje y valorización del 

producto. Los municipios tendremos un rol activo en educar e incentivar a nuestras comunidades, 

así como poner a disposición las facilidades para que estos materiales lleguen efectivamente a las 

plantas de reciclaje en lugar de los rellenos sanitarios como ocurre hoy en día.  

 

Por lo mismo, es importante que esta iniciativa busque incorporar con mayor formalidad a los 

municipios al momento de definir las funciones que se les asignarán, buscando de este modo ser 

más eficientes en una tarea que nos es propia, como parte del rol que cumplimos. Con esta 

convicción, hemos materializado no solo el proyecto piloto de Amusa, sino que otras iniciativas 

relacionadas con la difusión y sensibilización sobre el reciclaje, como por ejemplo la instalación de 

puntos de reciclaje en los colegios de la comuna para incentivar esta cultura en nuestros niños y 

sean ellos quienes nos ayuden a cambiar nuestros hábitos, transitando hacia una cultura más 

sustentable. 

 

Se necesita de una comunidad comprometida con el reciclaje, de municipios que faciliten los 

procesos, de un gobierno que entregue herramientas tanto educativas como de fiscalización y de 

una empresa privada responsable, activa e incluso creativa a la hora de poner en marcha la ley de 

reciclaje. Todos cuentan y todos contribuirán al éxito final de su puesta en marcha. 

 

La Ley REP es un avance importante para comprometernos con el reciclaje como sociedad. 

Sabemos que aún quedan muchas interrogantes, las que se deberán trabajar de manera detallada 

en los reglamentos, pero es un punto de partida fundamental. Por nuestra parte, los municipios de 

Chile estaremos, como siempre, dispuestos a propiciar las condiciones y cumplir con las 

obligaciones legales para la pronta y exitosa implementación de esta normativa. 

 

 

Raúl Torrealba del Pedregal 

Presidente de la Asociación de Municipalidades para la Sustentabilidad Ambiental (Amusa) y 

alcalde de Vitacura  

 



 

 

Comunicados de Prensa  

1.- Senador Pérez Varela propone comenzar a trabajar en “estrategia de desarrollo para 

Ñuble” 

“Ñuble debe tener su propia estrategia de desarrollo, y es el momento de comenzar a trabajar en 

ella”, afirmó el senador de la UDI, Víctor Pérez Varela, quien planteó que “en pocos meses la zona 

será región y tenemos que comenzar a trabajar desde ya”. 

El parlamentario sostuvo “en Ñuble no podemos estar pensando en la Estrategia de Desarrollo de 

la Región del Biobío, hay que dar un paso más allá, considerando que estamos en las etapas finales 

para que el territorio adquiera autonomía”. 

Pérez Varela expresó que “las autoridades provinciales tendrían que tener la capacidad de 

convocar a los representantes de la zona, de todos los ámbitos, a pensar en el ejes del crecimiento 

futuro de Ñuble”. 

Puntualizó que “esto sería de gran utilidad y permitiría tener trabajo muy avanzado para cuando 

efectivamente la nueva Región de Ñuble ya cuente con sus propias instituciones y tenga las 

atribuciones para tomar sus decisiones”. 

El senador de la UDI dijo que “este el momento de comenzar a realizar este ejercicio y para ello en 

Ñuble están los profesionales e incluso es posible convocar a las universidades para que apoyen 

este proceso”. 

Insistió en que “sólo se requiere tener la voluntad de las autoridades políticas de la zona, que se 

atrevan a dar este paso que puede resultar vital para generar desde ya los ejes que van a permitir 

un desarrollo sostenido y sustentable de Ñuble”. 

 

2.- Senador Pérez Varela: “Urge política que permita resguardar recurso hídrico” 

“Urge una política que permita resguardar el recurso hídrico en el país, porque no es posible que 

el agua caída en las últimas precipitaciones se pierda en un gran porcentaje en  los ríos y 

finalmente en el mar”, afirmó el senador de la UDI, Víctor Pérez Varela. 

El senador recordó que “hay análisis de la Comisión Nacional de Riego, de hace dos años que 

establecen que en el país falta infraestructura para aprovechar el recurso hídrico que cae por 

precipitaciones”. Por lo tanto, dijo Pérez Varela, “ya no nos sirven los d iscursos de las autoridades 

de gobierno que vienen a Ñuble a prometer una y otra vez programas y proyectos para enfrentar 

la sequía, pero que en la práctica quedan en eso, sólo en anuncios y discursos”. 

 



 

 

A juicio del parlamentario “el embalse Punilla no es la única solución para la zona, se requiere de 

una política nacional que incluya la construcción de obras, pero también la incorporación de 

tecnología a los pequeños y medianos agricultores, que mejoren la eficiencia en el riego y así se 

pueda mejorar la productividad en el sector agrícola”. 

Recalcó que “tenemos todas las potencialidades naturales para mejorar el rendimiento de 

nuestros campos, y lo que necesitamos en consecuencia es una política de gobierno que esté 

orientada en este sentido”. El senador de la UDI precisó que “este gobierno abandonó a la 

agricultura y no ha hecho nada por generare las condiciones que permitan a los campesinos 

mejorar su productividad y transformar sus cultivos en productos rentables”. 

Insistió en que “con este gobierno no hemos avanzando en nada por convertir a Chile en una 

potencia agroalimentaria, por el contrario, se ha producido un retroceso en la persecución de este 

objetivo”. 

 

 

3. “Nueva Mayoría va en contra de la nueva ley electoral” 

“Que la Nueva Mayoría no haya inscrito primarias legales es un intento de eludir las normas sobre 

probidad, transparencia y financiamiento que impone la nueva ley electoral”, Así lo afirmó el 

senador de la UDI, Víctor Pérez Varela. 

Puntualizó que “con la no inscripción de primarias, la Nueva Mayoría busca impedir que el Servel 

fiscalice las campañas de los candidatos, a los partidos y el acto electoral en sí, con esto el 

conglomerado oficialista demuestra lo errático del actuar del gobierno y sus partidos afines”. 

El senador de la UDI dijo que “la Nueva Mayoría demuestra que está en plena sintonía con el 

gobierno, al no inscribir las primarias legales, le siguen dando la espalda a la ciudadanía”. 

Insistió en que “se trabajó arduamente por una nueva ley electoral y la Nueva Mayoría ya 

equivocó el camino, demostrando una vez más que no sabe plasmar en acciones lo que señala en 

palabras”. 

 

4.- Senador Pérez Varela pide “equipo de fiscales especiales” para enfrentar violencia en 

Arauco 

“El Ministerio Público tiene que asumir el fracaso de sus investigaciones en la provincia de Arauco 

donde la violencia está desatad y sin control, debido a grupos terroristas que actúan de manera 

impune”, afirmó el senador de la UDI, Víctor Pérez Varela. 



 

 

El parlamentario sostuvo que “es urgente y necesario que en esta zona actúe el propio  fiscal 

nacional nombrando un equipo persecutor especial que se dedique sólo a indagar los graves 

hechos de los últimas semanas y a desarticular a los terroristas que están actuando en la zona”. 

Insistió en que “en la provincia de Arauco hasta ahora han fallado las instituciones y eso es un 

hecho evidente que no pueden seguir evadiendo las autoridades, por el contrario ya es hora que 

asuman por el bien de los habitantes y el desarrollo de la zona”. 

Junto con ello, el senador planteo que “el gobierno como representante del Estado debe respaldar 

a las víctimas de los hechos de violencia, apoyando la recuperación de los bienes perdidos, 

particularmente a aquellas instituciones como la Universidad Católica de la Santísima Concepción, 

que brindaban un trabajo en directo beneficio de los más vulnerables”. 

Pérez Varela puntualizó que “el Estado ha fallado en un servicio elemental, como es brindar 

seguridad a los ciudadanos, y como consecuencia de aquello debe asumir la responsabilidad que 

tiene”. 

El parlamentario sostuvo que “hemos llegado a un punto en que no basta que se anuncien 

acciones legales, porque acá hace rato que el gobierno ha fallado y se requiere ir más allá para 

recuperar la confianza de la ciudadanía en el Estado”. 

 

5.- “Necesitamos poner a Chile de pie luego de los errores del actual Gobierno”  

Tras seminario  UDI en la provincia de Ñuble. 

“Necesitamos poner a Chile de pie luego de los errores del actual Gobierno y para ello se requiere 

obtener un buen resultado a nivel municipal, lo que implicará trabajar muy fuertemente en ese 

sentido, para lograr la mayor cantidad de alcaldes y concejales, a lo largo del país”, afirmó el 

senador de la UDI, Víctor Pérez Varela. 

Durante la reunión, que contó con la presencia de los senadores gremialistas Jacqueline Van 

Rysselberghe y Víctor Pérez Varela, junto al Secretario Ejecutivo del partido Jorge Manzano, al 

igual que el presidente de la Asociación Municipal de ediles de oposición Mario Olavarría y un  sin 

número de alcaldes y concejales de la provincia de Ñuble, se realizó una detallada presentación de 

la nueva Ley que rige el financiamiento de campañas y propaganda electoral, donde se aclararon 

las principales dudas a los precandidatos. 

El parlamentario sostuvo que  “la meta como partido y coalición es obtener un  resultado 

importante en estas municipales, y podamos contar con concejales que defiendan los ideales de la 

UDI en todas las comunas de Chile. Por lo que tenemos que lograr es que la ciudadanía se dé  

 



 

 

cuenta que somos la mejor opción para revertir todo lo mal que lo ha hecho este gobierno y 

apuntando al próximo año a la elección presidencial”. 

Finalmente el senador agregó que “organizamos un gran seminario organizado, donde además se 

hizo un reconocimiento a los dirigentes destacados del partido en la zona, que están haciendo una 

gran labor y que están en sintonía con nuestros dirigentes a lo largo del país, que es volver a poner 

a Chile en la senda del crecimiento y el desarrollo”. 

 

6.- “El terrorismo está atentando con el desarrollo económico de la Provincia de Arauco” 

“Estamos frente a una situación que definitivamente al gobierno se les escapó de las manos, el 

terrorismo en la Provincia de Arauco y La Araucanía va en escalada y hoy tenemos que el Centro 

de Innovación y Transferencia Tecnológica Agropecuaria de la Universidad Católica de la Santísima 

Concepción en Cañete, fue quemado, es decir, los terroristas siguen actuando con absoluta 

libertad”, afirmó el senador de la UDI, Víctor Pérez Varela. 

El parlamentario sostuvo que “puede esperar la Provincia de Arauco en el tema de su desarrollo y 

potencial económico, si tiene un gobierno provincial, regional y nacional, que no sabe cómo actuar 

frente a grupos altamente armados que atentan contra víctimas inocentes y que cada vez van 

aumentando su peligrosidad”. 

Puntualizó que “el gobierno debe de una vez por todas plantear soluciones concretas, las querellas 

no tienen ningún sentido si no hay resultados en las investigaciones y en la prevención de 

atentados”. 

Pérez Varela dijo que “junto con el atentado al centro de innovación, durante este fin de semana 

también se atentó contra maquinarias en Tirúa, es decir, estamos frente a ataques diarios, que 

solo siguen alterando la poca tranquilidad que hay en la zona”. 

 

7.- “Mientras el gobierno hace proselitismo, la zona central sufre los efectos del frente 

de mal tiempo” 

“Mientras los ministros del gobierno realizan proselitismo político en las regiones, en la zona 

central los chilenos están sufriendo con el frente de mal tiempo que provocó el desborde de los 

ríos, el corte del suministro de los servicios básicos como el agua, y el anegamiento de las 

principales calles y avenidas de las ciudades”. 

Así lo afirmó el senador de la UDI, Víctor Pérez Varela, quien recalcó que “mientras los ministros 

trabajan en la difusión de su asamblea constituyente, han dejado de lado los temas que realmente  



 

 

le interesan a los chilenos, y lo peor no estaban para enfrentar de manera oportuna los efectos de 

la emergencia producida”. 

Puntualizó que “con esto queda en evidencia que este gobierno está completamente perdido 

respecto de las prioridades que tiene el país y los chilenos, quedando claro que hay una total 

distancia entre las autoridades políticas de turno y los ciudadanos”. 

El senador de la UDI dijo que “este es un gobierno fuertemente ideologizado y está empeñado en 

transformaciones políticas que no representan a los chilenos, que esperan que el país recupere su 

capacidad de crecimiento económico, lo que permite tener más empleo y oportunidades para 

emprender”. 

Insistió en que “durante la emergencia brillaron por su ausencia los ministros, no estuvieron a la 

altura de las circunstancias, porque estaban más preocupados del inicio de la propaganda de la 

asamblea constituyente”. 

“Los chilenos y el país no se merecen este nivel de gobierno, populista y que busca imponer una 

ideología que no representa a la mayoría de los ciudadanos”, concluyó Víctor Pérez Varela. 

 

8.- “Director de Aduanas debe asumir su responsabilidad y también tiene que renunciar” 

“En el Servicio Nacional de Aduanas requiere un cambio mayor y no basta con la salida del jefe de 

gabinete, Yamil Haddad, el actual director, Juan Araya, tiene que asumir su responsabilidad “, 

afirmó el senador de la UDI, Víctor Pérez Varela. 

El parlamentario sostuvo que “en este caso ambos funcionarios son dueños de la empresa que 

realizó una importación, por lo tanto fueron juez y parte, y esto es inaceptable no sólo porque se 

está transgrediendo la ley, sino que además hay una grave falta a la ética”. 

Pérez Varela sostuvo que “el gobierno no puede mirar para el cielo en este caso y el ministro de 

Hacienda, de quien depende el Servicio de Aduanas, tiene que tomar medidas, porque no vamos a 

tolerar que esto se corte sólo con la salida del jefe de Gabinete del director nacional”. 

Puntualizó que “si el señor Araya y el señor Haddad quieren seguir haciendo negocios a través de 

su empresa importadora, entonces ambos deben dejar el Servicio de Aduanas, porque además ya 

le han hecho un grave daño a esta repartición pública”. 

El senador de la UDI recalcó que “es muy curioso, además, que el gobierno haya nombrado a la 

cabeza de este importante servicio al dueño  de una empresa importadora, y más grave aún que 

permitiera que este nombrará como su jefe de Gabinete a su socio en el sector privado”. 

 



 

 

Insistió en que “era evidente el conflicto de interés, por lo tanto hay una desprolijidad y lo más 

grave es que nuevamente se pone en tela de juicio un servicio del Estado, provocando más 

desconfianza de la ciudadanía en las instituciones”. 

 

9.- “Este gobierno podría ver lo que hizo el gobierno anterior en materia de reducción de 

la pobreza y enfocarse en temas que realmente importan a la gente”  

“Lo que Chile realmente necesita es que este gobierno se enfoque en los problemas reales de la 

gente, no en reformas o procesos que por un lado son un gasto innecesario de dineros públicos, 

por otro lado han sido tan mal informados que nadie los entiende”, afirmó el senador de la UDI, 

Víctor Pérez Varela. 

El parlamentario sostuvo que “estamos viviendo una realidad económica que refleja el mal manejo 

del gobierno en materia de inversión, desarrollo y competitividad, con un crecimiento que no será 

superior a un 2%, en ese sentido, los costos de vida aumenta y estos se ven reflejados o afectan a 

la clase media y clase media baja, por lo que un estancamiento en la reducción de la pobreza o un 

aumento de ella, no sería extraño que se produjese, viendo como el gobierno maneja la política 

económica del país”. 

Para Pérez Varela “si bien es cierto no hay una solución única y de resultados inmediatos, es 

importante recordar que en el gobierno de Sebastián Piñera la pobreza se redujo en un 32% en tan 

solo 4 años, aumentado en 3% el promedio anual con que venía bajando la pobreza en los 20 años 

de la Concertación”. 

En ese sentido señaló que “este gobierno se ha enfocado a realizar malas reformas y procesos 

constituyentes sin mayor información, pero no se tiene claro cuál es su política en relación a la 

disminución de la pobreza, que esperemos no siga siendo una política de bonos, y siguiendo la 

línea de las reformas, no vemos una dirigida a la pobreza”. 

 

10.- “Campaña por un Oncólogo es el reflejo palpable de la crisis en el sistema de Salud”  

“La campaña un Oncólogo y un Centro Oncológico para Chillán es el reflejo más palpable de la 

grave crisis que afecta a la salud pública en el país, y el gobierno no ha sido capaz de enfrentar 

este problema porque está más preocupado de las reformas ideológicas”, afirmó el senador de la 

UDI, Víctor Pérez Varela. 

El senador UDI señaló que “lo único rescatable de este grave problema por la que atraviesa la 

salud en nuestro país y en la provincia, es como el movimiento ciudadano “Un oncólogo para 

Ñuble”  ha demostrado que la ciudadanía tiene claro cuáles son sus problemas y demandas y en  



 

 

este caso la salud está por sobre las reformas, la gente quiere y exige que los dineros públicos se 

gasten en las necesidades reales de las personas y no en difusión de reformas que nadie 

entiende”. 

El parlamentario sostuvo que “mientras el gobierno pretende gastar a partir de abril 75 millones 

de pesos en publicidad para la reforma constitucional, los chilenos deben estar reuniendo firmas 

para tener médicos especialistas en el sistema público”. 

Pérez Varela agregó que “a esto debemos sumar que ya el año 2015, el gobierno gasto más de 250 

millones de pesos para la reforma constitucional y cabe preguntarse si esto es realmente una 

prioridad o un capricho de los sectores de izquierda”. 

El senador recalcó que “lamentablemente vemos que las autoridades que hoy administran el país 

están totalmente alejadas de la realidad que afecta a los chilenos, y mientras los chilenos más 

pobres esperan por una mejor salud, se destinan fondos para una reforma que claramente no está 

entre las urgencias que hoy tiene Chile”. 

Puntualizó que,  “el gobierno prometió enfrentar este tema, dijo que formaría médicos 

especialistas, pero hasta ahora este compromiso se ha quedado en eso, sólo palabras, pero nada 

concreto”. 

A su juicio, “es lamentable como en tan poco tiempo el país se ha estancado, por culpa de un 

gobierno que llegó con la política de la retroexcavadora, lo que finalmente ha provocado un daño 

a los sectores más pobres”. 

 

11.- “Gobierno debe incorporar el sector agrícola dentro de sus prioridades legislativas”  

 “El gobierno de la Presidenta Bachelet no ha cumplido con sus compromisos con el sector agrícola 

del país y tiene en jaque a una de las áreas que mueve la economía del país”, afirmó el senador de 

la UDI, Víctor Pérez Varela. 

El parlamentario, que forma parte de La Comisión de Agricultura del Senado sostuvo que “el 

gobierno debe priorizar dentro de las materias importantes al sector agrícola, que se ha visto 

desplazado por la obsesión de sacar reformas y ha dejado de lado un sector de importancia 

económica para el país, que se encuentra sumido en una crisis hídrica sin precedentes”, 

A juicio del senador, “como en muchos otros temas, este gobierno va a terminar sin lograr ningún 

avance significativo en materia agrícola, esta administración debe darse cuenta que con soluciones 

paliativas no va a lograr sacar a los agricultores de una crisis que los está afectando desde hace 

tiempo”. 

 



 

 

Pérez Varela agregó que “hemos acordado en la comisión invitar al ministro Eyzaguirre, para 

plantearle que el gobierno debe incorporar dentro de sus prioridades legislativas al sector agrícola 

que está en una severa crisis”. 

El parlamentario sostuvo que “así como en el sector agrícola, este gobierno va a terminar sin 

lograr ningún avance significativo en materia forestal, donde se siguen postergando temas tan 

urgentes como una nueva ley de fomento forestal, una ley de incendios forestales o las necesarias 

modificaciones legales a la ley de bosque nativo”. 

Finalmente el senador remarcó que “en un periodo en que el país requiere recuperar el 

dinamismo económico, se pierde una oportunidad con el no potenciamiento de sectores tan 

relevantes como el agrícola y el forestal”. 

 

12.- Deuda supera los $139 mil millones; El gobierno debe “sincerar la deuda de los 

hospitales públicos” 

Un llamado al gobierno a “sincerar la deuda de los hospitales públicos, asumir la crisis que existe 

en Salud y buscar soluciones reales y efectivas” hizo el senador de la UDI, Víctor Pérez Varela ante 

la deuda hospitalaria que hoy supera los 139 mil millones de pesos y que a fin de año podría llegar 

a los 340 mil millones de pesos. 

El parlamentario sostuvo que “tenemos una deuda galopante que crece exponencialmente y 

lamentablemente tenemos un gobierno que ha relegado la salud, tema que no está entre las 

prioridades del Ejecutivo, que claramente ha perdido la brújula”. 

Pérez Varela añadió que “la situación además queda en evidencia ante la situación que describen 

los proveedores de los hospitales públicos a quienes se les debe cerca del 40% del total de la 

deuda que hoy tienen los centros asistenciales”. 

Preció que “muchos de estos proveedores son pequeñas o medianas empresa las cuales deben 

soportar el pago de facturas en 150 días, lo que claramente produce un efecto negativo, pero lo 

más grave es que el Estado se había comprometido a pagar en 60 días y eso el gobierno no lo está 

cumpliendo en el caso de salud”. 

Pérez Varela insistió en que “claramente, las autoridades de salud deben partir por sincerar la 

aguda crisis por la que pasa el sector, particularmente el sistema público, donde los más pobres y 

vulnerables han perdido la paciencia”. 

 

 



 

 

Pérez Varela recalcó que “está muy claro que para dirigir el país los extremos ideológicos no sirven 

y hay que gobernar pensando en los chilenos y su bienestar, lo que lamentablemente este 

gobierno no ha hecho, y la salud es una de las evidencias más palpables de aquello”. 

Añadió que “lo que es peor se ha jugado con la expectativas de los chilenos, se les prometió 

nuevos hospitales, más médicos especialistas y mejor atención en los sistemas de urgencia 

pública, y nada de eso se ha cumplido, por el contrario hay una deuda que impide ese desarrollo”. 

 

13.- “Sector forestal pierde oportunidad de desarrollo con este gobierno”  

“El gobierno de la Presidenta Bachelet no cumplió con sus compromisos para  el desarrollo forestal 

del país y pone en jaque uno de los motores de la economía del país”, afirmó el senador de la UDI, 

Víctor Pérez Varela. 

El parlamentario sostuvo que “el gobierno asumió el compromiso de priorizar la creación del 

Servicio Nacional Forestal, para reemplazar y modernizar lo que hoy es la Conaf, pero en la agenda 

legislativa anunciada por el Ejecutivo este tema sigue ausente”. 

A juicio del senador, “como en muchos otros temas, este gobierno va a terminar sin lograr ningún 

avance significativo en materia silvícola, y se siguen postergando temas tan urgentes como una 

nueva ley de fomento forestal, una ley de incendios forestales o las necesarias modificaciones 

legales a la ley de bosque nativo”. 

Esto, dijo Pérez Varela se suma a que en noviembre de 2015, “el ministro de Agricultura, Carlos 

Fürche, desestimó insistir en la tramitación de la prórroga del Decreto 701 de fomento forestal, lo 

que era un compromiso de la Presidenta Bachelet en su programa”. 

Todo lo anterior, insistió, “contradice el esfuerzo realizado por el propio Ministerio de Agricultura 

para conformar un Consejo de Política Forestal, de manera de impulsar el desarrollo silvícola del 

país para los próximos veinte años”. 

El senador de la UDI remarcó que “en un periodo en que el país requiere recuperar el dinamismo 

económico, se pierde una oportunidad con el fomento de uno de los sectores que más puede 

aportar a este objetivo”. 

 

 

 

 



 

 

14.- Tras atentado en la comuna de Lanco, región de Los Lagos: “El terrorismo se está 

expandiendo en el sur del país”. 

“Realmente resulta impresentable que los atentados en el sur se estén convirtiendo en algo 

cotidiano, en algo diario y no hay detenidos, no hay culpables, no hay condenados, donde el 

gobierno presentando querellas cree que su rol está listo”, afirmó el senador de la UDI, Víctor 

Pérez Varela. 

El parlamentario sostuvo que “no se entiende el porqué del accionar del gobierno, los atentados 

siguen ocurriendo y no se ve que se vayan a acabar, es más, ya no solo queman maquinarias, 

bodegas o casas, ahora atacan capillas o lugares donde se desarrollan actividades religiosas, es 

decir, los atentados están ampliando su rango de ataque, el miedo está más que instalado, y no 

hay ninguna solución del gobierno en este sentido”. 

Pérez Varela puntualizó que  “debe haber un pronunciamiento fuerte, firme y claro de las 

autoridades respecto a los ataques incendiarios, los atentados están en una escalada de violencia 

que no se sabe en qué puede terminar y eso genera un temor por parte de las personas que viven 

en las zonas de conflicto”. 

Finalmente el senador reitero que “esta vez fueron cinco maquinarias en la región de Los Lagos, 

con pérdidas millonarias, entonces la duda que surge de inmediato es, que debemos esperar para 

el próximo ataque, que hayan víctimas como los Luchsinger-Mackay, para que el gobierno actúe 

con firmeza y deje de ser parte con simples querellas, que de poco sirven”. 

 

15.- “La venta de Danone es la expresión más nítida de la crisis del sector lechero”. 

“Hay un crisis en el sector lechero de las provincias de Ñuble y Biobío, y el gobierno no ha asumido 

su responsabilidad para enfrentar y superar el problema”, afirmó el senador de la UDI, Víctor 

Pérez Varela. 

El parlamentario sostuvo que “la eventual venta de Danone es la expresión más nítida de esta 

crisis, que se ha arrastrado desde hace bastante tiempo y lamentablemente las autoridades 

regionales han mirado para el cielo”. 

Pérez Varela recordó que en los últimos años han cerrado cerca del 40% de las lecherías de la 

zona, esto de acuerdo a cifras que han entregado los propios productores. “Las razones un 

mercado donde el poder de compra está concentrado y fija precios bajo o en el límite de los costos 

de producción que no hacen rentable este negocio”. 

 

 



 

 

Con la venta de la planta Danone de Chillán, “esta situación se agravaría porque el poder 

comprador quedaría aún más concentrado, por lo tanto estamos ante un mercado que no está 

funcionando de manera correcta y el gobierno tiene que intervenir”, aseguró el parlamentario. 

El senador de la UDI puntualizó que “la Fiscalía Nacional Económica debió actuar hace mucho 

tiempo, para evitar esta crisis, pero ha dejado que la situación llegue a un punto crítico y 

claramente la situación puede ser aún peor, incluso hasta la desaparición de las lecherías”. 

 

Lo anterior, dijo Pérez Varela,  “es muy grave, porque vamos a seguir debilitando la industria 

alimentaria de la zona, y junto con ello perdiendo oportunidades de desarrollo y de empleo para 

los habitantes de Ñuble y Biobío”. 

 

16.- “La Nueva Mayoría y el gobierno parece que viven en una realidad paralela”. 

“La Nueva Mayoría y el gobierno parece que viven en una realidad paralela y faltan el respeto a los 

chilenos cuando hablan de una obra gruesa, cuando el país toca fondo en todos los ámbitos”, 

afirmó el senador de la UDI, Víctor Pérez Varela. 

El parlamentario sostuvo que “este es sin duda el peor gobierno que hemos tenido en los últimos 

30 años, con un crecimiento económico promedio que no llega al 2%, con un proceso de reformas 

que no representa a la gran mayoría de los chilenos y una crisis de confianza en la instituciones 

nunca antes vista”. 

Como ejemplo dijo “la reforma tributaria estancó la inversión, y la reforma educacional con 

gratuidad se convirtió en un segundo Transantiago, con todos los errores que ha cometido el 

Ministerio de Educación”. 

Pérez Varela puntualizó que “esa es la obra gruesa de este gobierno y son muy pocas las 

esperanzas de que el rumbo cambie, por lo tanto la esperanza está en la elección presidencial de 

2017”. 

A su juicio “el próximo gobierno tendrá que reconstruir el país desde las bases y revertir  la que ha 

ocurrido en estos años donde los grupos de izquierda han desmantelado lo que permitió a Chile 

crecer sobre el 7%” 

Insistió en que “hemos perdido terreno en nuestra ruta hacia el desarrollo y lamentablemente es 

la clase media y los sectores más vulnerables los más perjudicados con las políticas implementadas 

por las autoridades en los últimos años”. 

 



 

 

17.- “Proceso Constituyente va en camino de ser un nuevo error de este gobierno” 

“Muy poco se sabe, la ciudadanía acusa desconocimiento absoluto de cómo se llevará a cabo este 

proceso constituyente, ni siquiera las fechas están claras, por lo que este proceso va a ser un 

nuevo fracaso de este gobierno”, afirmó el senador de la UDI, Víctor Pérez Varela. 

El parlamentario sostuvo que “este desconocimiento no es algo puntual, sino que viene desde que 

comenzó o se generó la idea de un proceso constituyente, es decir, quienes están o son parte de la 

actividad política lo pueden tener claro, pero la ciudadanía a quienes se supone se les va a 

consultar, han demostrado desconocimiento, ignorancia y bajo o nulo interés”. 

Pérez Varela precisó que “al menos en la Región del BíoBío, el bajo interés y la poca información 

han sido la tónica, donde la opinión es transversal en el mundo político, que quienes deben estar 

informados, que es la ciudadanía, no lo está y eso resulta preocupante si se está hablando de una 

nueva constitución”. 

Lamentablemente insistió “que estamos frente a un nuevo fracaso de este gobierno, que una vez 

más hace oídos sordos a lo que realmente le importa a la ciudadanía, como lo es la salud, 

delincuencia, etc., el proceso constituyente no es algo relevante para las personas, el bajo o nulo 

interés así lo demuestra”. 

 

18.- “Este gobierno vive en una realidad virtual y se aleja de las necesidades de los 

chilenos”. 

“El gobierno vive una realidad virtual, alejada de las verdaderas demandas de los chilenos que 

están cada día más cansados de una administración que no quiere escuchar”, afirmó el senador de 

la UDI, Víctor Pérez Varela. 

El parlamentario sostuvo que “mientras el gobierno insiste en reformas a la constitución, al 

sistema laboral, y fracasa en los cambios en educación, los chilenos deben seguir soportando el 

déficit en salud, la falta de oportunidades y la delincuencia”. 

Puntualizó que “los gremios de la salud están dando una clara señal de alerta al anunciar una 

paralización por una deuda hospitalaria que llega a los US$ 550 millones y un déficit de 

especialistas que supera los 2.400 profesionales”. 

Pérez Varela precisó que “esa es la realidad que padecen millones de chilenos que diariamente se 

atienden en un sistema público de salud que no tiene los recursos para satisfacer la demanda de la 

ciudadanía”. 

 



 

 

Lamentablemente, insistió, “con este gobierno hemos retrocedido en materia de salud, la deuda 

hospitalaria se disparó, el plan de inversiones fue desechado, y la Presidenta insiste en cambios 

estructurales que no responden a la realidad del país”. 

El senador recalcó que “la próxima semana vamos a tener una paralización de los profesionales de 

la salud, y serán los sectores más pobres quienes se verán afectados, por el responsable de esto es 

el gobierno que tiene prioridades ideológicas y partidistas, que no interpreta a los chilenos y sus 

verdaderas demandas”. 

 

19.- “Gobierno central y regional, no han dado el ancho en el BíoBío”.  

 “La gente de la Región del BíoBío, expresó su  malestar, las cifras son elocuentes y lapidarias, este 

gobierno tanto a nivel central como regional no han dado el ancho en cómo administrar un país y 

menos una región”, afirmó el senador de la UDI, Víctor Pérez Varela. 

El parlamentario sostuvo que “la desaprobación a la que ha llegado este gobierno, en cómo han 

manejado temas que son relevantes para gente de la Región del BíoBío son alarmantes, desarrollo 

de la región, centralismo, empleo, salud, el conflicto mapuche, ninguno de ellos tiene menos de un 

70% de desaprobación a excepción del desarrollo regional que tiene un 44% de aprobación”. 

Lo peor de todo, dijo el senador de la UDI, “no es que sean cifras que reflejen una realidad solo de 

ahora, son cifras que han ido creciendo en el último año al menos, por lo tanto reflejan que tanto 

el gobierno central como el gobierno regional no han dado el ancho y que en estos dos últimos 

años de gobierno las cifras negativas no variaran y que estando en una economía estancada lo más 

probable es que estas crezcan”. 

Pérez Varela recalcó que “estamos frente a un escenario económico desfavorable, un ajuste fiscal, 

promesas de campaña que no se van a cumplir y una mala conducción de las políticas de gobierno 

en la región, reflejan la opinión que tiene la gente hoy”. 

Puntualizó que “si bien es cierto esto es una encuesta que refleja el pensar de los ciudadanos de la 

Región del BíoBío, claramente es traspasable e interpretable al resto de las regiones, donde la 

realidad no es muy distinta a la de nuestra región”. 
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